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SECRETARiA MUNICIPAL 

2L"VJ AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE EVENTO A 
BENEFICIO DE CENTRO DE PADRES Y 
APODERADOS LICEO MIGUEL RAFAEL PRADO, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 2 4 M~Y 10)9 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO "No 2 4 í't/2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 
1476 de Alcalde de 22 de mayo de 2019, recepcionada por la Secretaria Municipal, el 23 
de mayo de 2019; Memorándum No 370 de Director de Asesoría Jurídica de 22 de mayo 
de 2019; el Decreto Alcaldicio Exento N°2407 de 20 de mayo 2019, donde nombra en el 
cargo de Secretario Municipal Subrogante a don Franco Guerra Cisternas; carta de 
Centro de Padres y Apoderados Liceo Miguel Rafael Prado de 15 de mayo 2019; 
Declaración Jurada Ley de Alcoholes, a nombre de Leandro Del Canto V alderrama ; carta 
autorización de Rectora del Liceo Miguel Rafael Prado; y, en uso de las facultades que me 
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, la realización de evento a 
beneficio de Centro de Padres y Apoderados Liceo Miguel Rafael Prado, que se realizará 
en Gamero No1651; el 01 de junio de 2019, comenzando a las 18:00 horas y, dando 

' término a la 02:00 hora del día siguiente, en el gimnasio del mismo Liceo. 

: 
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La persona r~el evento, es Leandro Del Canto Valderrama, cédula de 
identidad N~ domiciliado en Gamero N°1651 de la comuna de 
Independencia, número telefónico de contacto: +569-76416557 

2.- CONCÉDASE, autorización especial transitoria 
de expendio y, consumo de bebidas alcohólicas se limite su venta entre las 19:00 horas a 
las 24 horas, debiendo pagarse la patente respectiva. 

3.- LA FISCALIZACIÓN del presente evento le 
corresponderá al Departamento de Inspección General. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCIÚBASE, a 
las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE . 
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